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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Los leyes órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en I o s B o l b t i k e s O f i c i a l e s s * han de man
dar al Gefe Polio» respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Editores» d6 los mencionados pe-
riódicos—(Real orden de C de Abril dé ÍU39». 

8E PUBLICA TODOS ¿LOS DÍAS, E S C E P f O LOS D O M I N G O S . 

Praoío de «lucrioioo.—En esta capilal, Hetado 4 domicilio, 10 r s . men
suales anticipados; fuera de ella i 4 rs . el mei; 3C el tr imestre ; 7 2 el s e 
mestre, y 144 por un año.—Se admitensuscricionea «o Madrid en las oficinas 
del B o i i w i , calle de la Puebla, número 1 9 , cuarto bajo .—Fuera de 
esta enpital, directamente per medio de carta H\ fcditor, coiiTocYuMOú del 
mtpi.rtp del tiempo del ahonoen «élto*.—Jlln nnrn'*r.> suelto IQcuúrlvs. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceftu las 
que sean á instancia de parte no pobre, so injerta
rán oficialmente: animismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero Ion de mtorés particular pajarar» su 
inserción. 

PRBIKIVV S j X C l O N . 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDEiSClA DEL CONSEJO DS MI-
Nivrtios. 

S. M. la Reiua nuestra Senora L (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
coulinúan sin novedad en su.importante 
salud en el Real Sitio de Aranjuez. 

MIISISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

REALES DECRETOS. 

(úfll'Iri/ l l i < ' •' íi'ltl'i"/ 
En el espediente y autos de compe

tencia suscitada entre el (gobernador de la 
provincia de Salamanca y el Juez de pri
mera instancia de Bermiilo de Sayago, de 
los cuales resulta: 

Que el administrador de la dehesa 
denominada de Sanlaren, sita en término 
del pueblo de esto mismo nombre, y per
teneciente á don José María Barona, acu
dió al Juzgado de primara instancia de 
Bermillo de Sayago, denunciando el hecho 
de que varios vecinos de Palacios del Ar 
zobispo se h.ibian intrusado con *ms gana
dos en un trozo de terreno de Ja mencio
nada dehesa llamado los ívilradizosy per
turbando asi el tranquile disfrute que en 
ella venían teniendo los vecinos de Santa* 

ren, á quienes Barón» la tenia arrendada i míenlos y Diputacionesprov 
destle que la compró al señor marqués de i sen en uso de su atribución: 
Palacios hace tres .Dos: Visto el ar t . o .° , P ^ ^ l e ™ " ¡ ™ \ 

Que el Juez, practicadas las dillgeo- Ulcérelo de 4 de juo«> del I 8 i i , al' iienor 
cias que estimó necesarias^ amparó al del que no pueden 1 » Lob 
querellante y condeno á los cinco vecinos 
qu%'resultaron s e r lo- permbadores, á la 
restitución del l»rrenO, costas y danos 
ocasionados. \ en tal estado del negocio, 
requirió el Gobernador de la provincia de 

cal de de San taren cuando citó á juicio á 
los vecinos: 

Que el Gobernador, teniendo presente 
estos antecedentes, fundó su requerimien
to en que el Juzgado no pudo admitir, con 
arreglo á la Real orden de 8 de mayo de 
1 8 3 9 , un interdicto que era contrario á 
un acuerdo tomado por el A \ untamiento 
en materia de sus atribuciones: 

Q .c el Juez por su parle resistió la 
inhibición propuesta, manifestando que no 
ha tratado de atacar ninguna providencia 
administrativa, y si solo de amparar á un 
particular perturbado en su 1 egitima pose
sión por otros particulares, contra los que 
recayó auto -lefinitivo que consintieron y 
constituyó ya en este negocio la sentencia 
patada en autoridad de cosa juzgada de 

Sue habla el párrafo tercero, art. 5 * del 
eal decreto de 4 de junio de 1857 , ha

ciendo imposible para esle caso el reque
rimiento de inhibición de parle del Gcbcr-
nador: 

Que por insistencia de este funcionario 
vino á resultar el presente conflicto: 

Visto el párrafo tercero del art . t i de 
la ley de organización y atribuciones de 
los Ayuntamientos do 8 de enero d" I8't5, 
según el que corresponde a los Alóatdes 
procurar la conservación de las fincas per-
ienecienles al común: 

Visto el arl . 80 d¿ la mis na ley, que 
también en su párrafo seg'indo designa 
como atribución de los Ayuntamientos ar
reglar, por medio de acuerdos, el disfrute 
de los pastos y demás aprovechamientos 
comuneros: 

Vista la Real orden de 8 de mayo de 
1839, al tenor de la que no pueden a d m i 
tirse interdictos tfe institución y posesión 
contra las providencias quo los • Ayunta
mientos y Diputaciones provinciales dicta-

pretendido d a r é hicieron imposible que 
el Juez admitiese interdictos que directa
mente los atacasen por e tarasí prevenido 
en la Real orden de 8 de marzo de 1 8 3 9 : 

3 .* Que según repelida nenie s,; ha 
declarado, las providencias que recaen en 
los juicios sumarisi nos de interdicto no 
pueden estimarse como sentencia pasada 
en 
eft 

citar contienda de competencia m loSplei 
;los fenecidos por sentencia pasada dn au
toridad de cosa juzgada: 

Considerando: 
1 . ' Que el Ayuntamiento de Palacios 

inhibición al Juzgado', estilado por el obró en el círculo de sus atribuciones y de 
Ayuntamiento de Palacios del Arzobispo: ' conformidad con lo dispuesto en los arlicu-

Qne esh .MuniHpalid id había hecho \ los citados de la ley municipal vigente, al 
presente al Gobernador que desde tiempo'' lomar los acuerdos que estimó conducentes 
inmemorial disfruta!)-! el pueblo de Pala- I para mantener a! pueblo en el disfrute de 
cios ios pastos del terreno llamado Entra-» ' pastos que desde inmemorial tenia y para 
dizos, teniéndole como de1 común, y que - regímeular este disfrute: 
sabiendo que ei Alcalde de Sanlaren im- \- 2 . ° Que talesacierdos, puestos opor-
pedia ahora que se continuase en esle dis- '< tunamente en conocimiento del Alcalde 
frute, acordó dicha corporaeíoi., teniendo ' d e Sanlaren cuando lr..io de proceder 
presente lo dispuesto en lo¿ irlicuijs 7 4 y j contra los supuestos perturbadores, como 
80 , párrafo so-ando de uno y otro, que ' autoridad judicial, y mas tarde cmnuoica-
llevaran jos ganados del pueblo los cinco J dos también al Juzgado, quitaron desde el 
vecinos denunciados á Ün de mantener su • principio á este negocio el caTáclér de 
derecho, lodo lo que se manifestó al Al- ' contienda entre particulares que se le ha 

espigadoras medio duro de mulla coa a r 
reglo al Código, conmutando después esta 
pena con la de arresto de un día por ma
nifiesta Insolvencia de las culpables, el 
Gobern idor contestó al Juez requiriéndole 
do inhibición con arreglo á lo prevenido 
en el aniculo 0 . * del Real decreto de 4 d e 
junio ile 1847 , v de conformidad con el 

anl rilad de cosa juzgada para los - parceer del Consejo provincial: 
•dos del articulo?.* del II vil l.v.eio le f -Que el Ju«'z dictó auto declarando que 

4 de niiiió de 1 8 i 7 ; I no hibia lugir ;i la inhibición propu-sta; 
ü ^ i r e ] ' t o s e j o dé Estado. ! y consultado id auto con la Audiencia del 

territorio, este Tr bunal declaró que era 
¡un eesatia la consulta, v que debió" pÜ>-
.•e.ier con arreglo á lo dispuesto en el a r -
liculo \í y siguientes ñ I Real decreto de 
4 de junio de 1S V7; 

Que .isi lo hizo el Juez entonces derla» 
rendóse competente y exhortando al i¿<»-
bernador, de conformidad cort Indispuesto 
eo el art. l i c i t a d o para qtoe dejase es-

liceion, ó de lo contrario 
ida la competencia: 

Que insistiendo el Gobernador, vino á 
resultar el présenle conflicto: 

1 | * Visto el arl . 4 0 5 del Código penal vi
gente en su caso 2 3 , al tenor del que de
berá ser castigado con la multa de medio 
á 4 duros el que entrase en heredad a g e -
na para aprovechar el espigueo ú oíros 
restos de la cosecha. 

i I-Vistoel art . 5 0 4 del mismo Código, 
según ei que los penados con multa queoo 
fuesen insolventes, cuando la réspons'Di-
lidad no llague á un duro, serán castiga
dos con un dia de arresto: 

Visto el Red decreto de 1« de mayo 
de 1 8 3 3 , que previene en su disposición 
segunda que las faltas cuyas penas sean 
mulla, ó reprensión^ multa, sean castiga
das gubernativamente á juicio de la Auto- i 
rklad administrativa á quien esté encomen
dada su represión, y que esta misma A u 
toridad, á tenor de la disposición cuarta 
vigente, Imponga la pena de arresto por 
sustitución y apremio de la mulla1, cuando 1 ' 

J o s multados fuesen insolventes con a r r e 
glo a lo determinado en el articulo 5 0 4 
'del Código penal: 

Considerando: ! 

I . ° Qae el Teniente de Alcalde de Ar-
gañíanla pudo, con arreglo á estas dispo
siciones citadas y sin dejar de tener el c a 
rácter de Autoridad administra»iva, i m 
poner por medio de la providencia que 
aparece en el espediente la multa de me
dio duro á ca la una de las mujeres a p r e 
hendidas en infracción manifiesta del ban
do que habia publicado, y después c o n 
mutar por insolvencia lar pona con la d e 
arresto de un dia prescindiendo de celebrar 
juicio de faltas: 

2 . * Que ta Autoridad competente para 
juzgar la'conducta del Teniente de Alcalde^ I 
como funcionario del orden administrativo, 
no es otra que el Gobernador, su superior 

•I Consejo de Estado, 
Vengo éñ d :c;d¡r esta c >m;;clea * i a 

favor de la Adaiinistracion. 
! ) i ' . en Palacio atjiez y o e h n de abril 

de mil ochocientos sesenta.—Está rubri
cado de la Real mano.—El .Ministro dt U 
Gobernación, José de Posada Herrera. 

Rn el espüdienle y autos de competen- ; 'pedila su juris licc 
cía Miscítada entre él Gobernador le la ¡ tuviese por fonnai 
pri\iii;it de. Ciüd.nl-tteal y el Juez de 
primera instancia de AlnodoVar del Cam
po, de los cuatis resulta: 

J } u c por delegación del Alcalde publi • 
cb uñ Dantío el Teniente de Alcalde de Ar-
gamasi.la prohibiendo re.coj»*r espigasenlos 
campos hasta que se hubiesen recolectado 
los frutos; y como un güar ia llevase á la 
cárcel á unas mujeres sorp.en lidas eo in
fracción manifiesta de lal disposición, or 
deno el mencionado Teirente de Alcalde 
oue allí permanecieran detenidas durante • J i i I- . lodo el día: 

; Que no logró variar tal resolución el 
administrador de la finca en que las muje
res habían sido aprehendidas, manifslaodo 
que comezaron á espigar de su orden y 
cuando ya se habia levantado la cosecha; 
v habiéndose querellado directamente an
te el luez de primera instar,cia las hitere* 
sadas, comenzó esté, funcio::ario á proce
der libremente contra el Teniente Alcaldel 
eülen.lieu lo fjue no pudo mnios de obra, 
como dependiente de la Aulori !ad ju liciar 
al acordar la prisión de las querellantes: 

Qae al dar cuenta el Jti-z al (íober-
nadorde la provineia del proceso indica
do, le manifesló que. lo hacia en cumpli
miento de lo prevenido <-n el artículo 7." 
del decreto de ±7 de marzo de 1 8 3 0 , y 
que fundada su resolcion en que las mu 
jeres habían si lo con lucidas desde luego 
á la c a r e l , dond" permanecieron deteni
das tolo un dia; v sin que se jusl'tficise 
de ¡no lo rilgunb su insolencia ni se cele
brase juicio de fallas, las fué impuesta tal 
pena en vez de la de multa que previene 
el Código en el articulo que ieb.at^lifajjr-
se aplicable á las supuestas delincuentes: 

Que habiendo manifestado el Tenien.e 
de Alcalde en la au Vnoia que se le con-* 
cedió que no habia hecho otra cosa que 
imponer por providencia gubernativa á las 

-i\fa r<i\«U>fl I'» fl * i N . i !• .U'-rih i<» l 
eo .•Onoiiioo iubO'ii i JH.i/r/iq el á i i ú o uh ulnjiímais'j'oiqs Jo a.nuo:o> vjkw.i^ 
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gerárqnico en el mismo orden, y que ante 
este superior han debido presenlase las 
redamaciones a que dieron lugar las pro
videncias dictadas, ya en cuanto al fondo, 
ya en cuanto á la furnia de las mismas; 

Oido el Consejo de Estado, 
Vengo en decidir esta competencia en 

favor de !a Administración. 
Dado'en Palacio á-diez y ocho de abril 

de mil ochocientos sesenta.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Uerrera. 

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador le la 
provincia de Granada y el Juez de primera 
ins'aneí. <!e Motril. ne los cuales 

que se trata, sup niendo que pertene :e solo 
como propiedad privada á la indicada 
Junta, siempre esislirá un interés colectivo 
de la agricultura que deberá ser apreciado 
y amparado por la Autoridad administra
tiva, ante quien pueden hacerlos perjudi
cados las • relamaciones que estimen con» 

' venientes con arreglo á ias disposiciones 
citadas; 

Oido el Consejo de Estado, 
Vengo en decidir esta competencia en 

favor de la Administración. 
Dado en Palacb á diez y ocho de abril 

de mil ochocientos seseóla —Está rubri 
cado 
Gob« 

• ti anj 
di P. 

Mifijtri 
[\HTÍ 

fPsulia 
üue la casa du/COwetcio deno^ia*!** 

Larios , hermanos y compañía, dueña de 
un.» fábrica <le azúcar , viene nnuleamio 
como motor en esta industria las aunas tic. 
la a c e s i a de la v . - r r de Motril con la 
condi'-ion, en! re ulra.s, de que eu dicha fá
brica se ha de moler únicamente las canas 
de fo «iluda \timv. 

¡n il 

mero 8 4 , se pidió á los sefiores Alcaldes 
de Io3 pueblos de la misma, un estado de 
los cultivadores de vinos, asimilándolosá 
los nacionales y estranjeros, y á estas fe
chas se hallan en descubierto de este ser*, 
vicio los que constan de la nota adjunta. 

Y como haya esta Administración de 
deber remitir al Exorno, señor • Goberna
dor de la provincia, un estado general de 
la misma y no pueda hacerlo sin que los 
señores Alcaldes cumplan ÍU deber r e s 
pectivo , he determinado invitarles, á 
Un de que se sirvan remitir á esta Admi
nistración dicho estado, si quieren evitarse 

rios 

Builrago. 

"floa E O J o í s i ^ . i 
G O B I E R N O De L A P R O V I N C I A OE 

MAOR10-

Que este aprovechamiento fué otorgado 
al-fujududor de ia fabrica eu virtud de la 
esoflüuru pública celebrada con el Ayua-
tanüWloidqSlOlr^ y,jcumo hayan obtenido 
dicJios^sW^^ l.a'iusd- ¡a Junta, de ha-
cemlai <>< \ iaoraiiori's que entiendo en el 
gofclflma llf¡ m mencionadas aguas . «pie 
se;«luidtiiquú algún lanti» la comí cipn antes 
citada , pcnniuendolos que muelan «a la 
fábrica canas de otra voua, uno de los. in
dividuos de la Junta acudió al luzgido 
picando que se .declarase nulo tal ámenlo 
y áe'.exija el cumplimiento eslric o de las 
condicionas de la escritura pi i a ú t i v a : 

- Que .babion^reclamado el Juez algu
nos Antecedente* acerca del régimen esta> 
blecido para la:administración de tales 
aguas al Gobernador par :óaberse negado 
á facilitárselos e,i AJcah-Mo Motril, le re-

3uirio dicha autoridad (¡e inhibición, fun-
áodose eu vai ias decisiones de compeleii-

ciat-quo tienen analogía con el caso pre
sente : ! ! . ! .,i •»!. 0 >il -• 

Q u e e i i J u e z , oido el.parecer del Pro-
malorJisra) y cumplidos los.damavrequisi
tos que previenen las ¡disposiciones vigentes, 
se declaró competente , estimando «pie la 
cuestión versa L I I solo sobre la inobser
vancia de un coutralfliqu^afecla al derecho 
de propinad , que colectivamente too los 
deinas individuos de la Juntado hacendados 
y Libradores ii s Motril lienu el querellante 
sobre aguas quepo sonde domipio públi
co, sino privado: 

- Que insistiendo $1 Gobernador qn su 
requerimiento vino.á resultar o! presente 
couflie'o: 

\i>i,i !a Ueai orden do %l de n o v i e m 
b r e dg J&ífj ) 2(j de jubo do iOol),, por 
layqne se decolló alrtfjuciou tle los (iefes 
politie:**, ho> li»me.r¡ia<loies do pr.«\ímaa, 
todo Ia r e l a l i . o . a la distribución J e aguas 
para r i e g o s , nioliu..s y o .r<» artefactos: 

Y'isUUa,^, de ¿ d e obr.il de í 8 * 5 , en 
cuyo arli-. ulo .s." se leleí mina que corres
ponde á los Conejos piovinciales el cono
cer como Tribunal en Jas cursi mués que 
versen >ubri- .a;>i ovechuuíieulos comunes 
cuando lleguen n hacerse contenciosas: 

Considerando: 
1.° Que. n«» \ersa la euysljqn présenle 

sobre e| derecho que tenga el vecino que 
se.querello aute el Juzgado al aprovecha-
m ü i t o de las aguas de la acequia de Mo
tril, sino simplemente sobre el acuerdo 
reyiii\ u <i este mismo aprovechamiento que 
tomo :a J a u l a tic hacendados y labradores, 
á cuyo c a r g o esté la administración oe 
dichas aguas , ba ju la presidencia dei Al 
calde* ... ;;..„. , ( j. .¡I, ,, , l j i .. 

i . " Que i'sle acuerdo, relativo á ta 
admimstracioi, de las aguas de la acequia 
no puede ser anulado por la Autoridad 
judicial, ya i / •!..< Lomó en materia 
propia dol'couocuuiiiilo de ia Adminislra-

¿ftvtfron de Fomento.—'Scn.ociado — 
Minas.—Sumcro 5 6 1 . 

l-n el espediente instruido eu este Go
bierno de provincia, á instancia de don 

nos que uasa T • á » 
lo el termino. 
d e J s L k J r c u L l VI 

lare : el Wolr.im Oficial de la provincia. 
Espero me evitarán los dichos señores 

Alcaldes el disgusto de emplear metüdas ; 
<coH^iti*a5 p n a obtener un tan^ fácil ser- 1 

T VICTO 
Madrid 25 de abril 

Cabelíoy.Ooylia. 

Ajalvir. 
Alcóbendas. 
Alcorcon. 

de 15560.—José 

o 

ra, 
exi 

>rev | js las fói majiílades que. la ley 
^e,pe dictado la providencia sígnenle: 
«fcn uso de las faculta íes «pie me con

cedí' la |ev de sociedades mineras de de 
jubo de l^oO, y oído el dictamen del Con
sejo provincial, apruebo la constitución en 
especial minera d la soledad La Ksp'm-n-
dora, formada para bi ndiciar los mineVa-
Jes de una galería ,do invesligaci >\\, sita 
en el término de (iü jar. ici»ñ el noinbi;e 
'de 'Espló'railoh'á y la 'mina de cobre. \ ¡da
ta del mismo nombre, en término «le Giie 
jar Sierra, de. la provincia de Ganad», 
medíante escritura otorgada en osla cor
te á 5 0 de ndviénihre de 18;íí). y û a lí-
cional de 3 den presente mes, ante el Bs< 
cril ano don Manuel Oitiz, por don Teo
doro Narbon, don Carlos Vdlamil, don 
Franci>co Sánchez, don Francisco Fernan
dez, don Juan Antonio Torres, ijon José 
González, don Ferimn Inda y don Manuel 
Nemesio González., individuos que compo
nen la Junta directiva de dicha sociedad, 
autorizados al e&'clo por la general -le a c -
cionistas—Madrid 2 5 d e abril de 1 3 0 0 . — 
El (jober'nador, Vega dcArmijo .» 

Lo que he dispuesto s»> publique en los 
periódicos oficiales de esta corle, en cuín 
plimienlode l<» que previene el art; 8."di 
la ley d" sociedades mineras de b de julio 
d3 1850 . 

Madrid i>:; d" abril de 1 8 6 0 . — E l Mar
qués de la Ve-a de Armijó. 

"I 

Gobio' . -fogoejajo 8 . ° - . V , b / 1 . r ,76. 

Enca -go á ¡os s e ñ a r e s Alca, !es , Guar
dia civil, v demás dependientes de mi au
toridad, dejlep^an donde quiera que fuere 
habido y lo presenten ante el *eí\or Bri
gadier, Subdirector de la Escuela gene
ral de r.-balK-ria, sita en Ajea) 1 de Hena
res, un -abal lo entero, azúcar y canela, 
hueso cardón coirido, calzado.' alto de 
p i é S j Ir jo de manos, lunar blanco en la 
e a d i j a izquierda, de 0 anos de e d a d , de 7 
cuártas'Ó dedos d<* alzada, con la marca 
de b i e i /o tigurdndo un (ireulo y una B en 
el centro, cuyo caballo se ha escapado de 
una posada de Canil lejas. Si fuere habido 
lo [ion Irán inmeilialamente en mi cono 
cimiento. 

Madrid -27 de abril de 1 8 6 0 . — E l Mar 
qués de la Vega de Armijo. 

.. 
Q U I M A f f l t l 

lApMf»IS'TÍUCION PRUVCIPAL DE HACIKXDA P ¿ -

la ¡nsp.-cciyí) de la Auioiidad gubernativa, ( 

cion, y.i^JrflR^^p^racion que. está .bajó í. , B L ! C A l D E L k PHOMSCIA DBIIAURID. 

Por circular inserta en el boletín Ofi- \ 
cial d<- la provincia de 9 del corriente, nú-

ya también porque aunque se negase el 
carácter comunal al a p i o s c e b a m i e n t o de 

Aldea del Fresno. 
Al«?Ui- n 
Ámbito. 
Ancbuelo. 
.Araujuez, , n . ) 
Arro/omolinos. 
Alai pardo. 
B a r a j a s . 
Becerril, 
Belinonie. dfl Tajo. 
B e n u e í o . 
Hei/(»s«i. 
IWddla. oíu m 
BoaL'. 
Bra!'j'»s. 
Brea. 
Buitrago. 
Busiarv iejo. 
Cercevl.u. 

• CadaU". 
Guman n a . 
Campo- Alvillo. 
Campo Real. 
Canencia. 
Canillejas. 
CaraLaila. 
Casarrobuelos. 
Cenicientos. 
Ccrccdilla. 
Chapinería. 
Chinchón. 
Cobefla. 
Collado Mediano. 
Colindo Yillalva. 
Cuadron. 
Colmenarejo. 
Colmenar Viejo. 
Costada. 
Cubas. 
Daganzo. 
El Khcorial de Abajo. 
Er Molar. 
El Pardo. 
El Vellón. 
EsA remera. 
Fuente del Fresno. 
Eresnetlillus. 
Fresiwidtí Toróte. 
Fuente el saz. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Gelafe. 
G riñon. 
Guu.lali*. 
Guadarrama. 
HOVO de Manzanares . 
La Alameda. 
La Cabrera ch Builrago. 
La I l í m e l a . 
La Olmeda de la Cebolla. 
La Sema. 
Las Rozas. 
Loeches. 
L o - H u e r o s . 
Los Santos. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Mala del Pino. 

no'ol 

Mangiron. 
Manzanares el Real. 
Mejorada del Campo. 
Miradores de la Sierra. 
Moraleja de Eumedio.' 
Musióles. 
Ñavalafuente. 
fcíavalquejigo. 

•Navalcarner'o, 
"Navasxle 

Nuevo Bastan, 
ürusco. 
Pinilla de Builrago. 
Parla. 
Pare les de Builrago. 
Palones. 
Perales de Tajufla. 
Pezuela de las Torres. 
Pintor 
Pinuecar. 
Piauulo ile4.R»y. 
Q u i j o r n a . — 
Iti*us 
Ivivatejada. 
RpbiediHo. 
Uoble.io. 
Sí'rracines. 
SanAs^istin. 
San Martin de la Vega. 
San Martin de Valilejglesias. 
Saniasnana de la Alameda. 
San torcaz. 

¡ S E S O ? ™ 3 T H A 1 
Siete Iglesias. 
Sonosierra. 
T/.iam;.Mca. 
Tilulcia. 
Toriejon «le la Calzada. 
T o n e j o u de Vulasco. 

Ton«s 
Valdefc(FTITNIB<»b oíHh ¡ 
Val demanco. 
Valdemaqueda. 

nn lultA 

al "iiii 

iiíil .#:>u-iJ 
til. Ir. itili 

Valdemoi ¡Hp, 
Vald 
Valdepiélagosi 
Valdilecha. 
Valverde 
Val lews. 
Velilla de San Antonio. 
Venturada. 
Viitocmv'jos. 
VilhlviPa. 
Viliamaiiriqne de Tajo. 
Villamanlilla. 
Villanu'^a de la Canadá. 
WláWueVá del Pardillo. 
Vdlanneva de. perales. 
Villalranca. ',' 
Villar del Olmo. 
Vil lar er le. 
Víltavieio^r.'' 
Villavija. 
Vacia-Madrid. 
Zatzalejo. 

Por la Dirección general de Contribu
ciones se ha comunicado á esla Adminis-
lración en 18 del actual, la Real orden 
siguiente: 

«Con esta fecha dice esta Dirección, ¡ 

Sme ral a la Administración principal d e ¡ ( 

acienda pública de Barcelona lo que 
sigue: 

E» Excmo señor Ministro d o Hacien
da h i comunicado i\ c-la Dirección g e 
neral con fecha 0 del présenlo mes, la 
Heal onKn >igii;«Mjlr.— lixemo. St-flor: He 
dado cuenta l la Hm.¡a D. G-) del ,| 
espediente iuslrui.lo eu la AdminisUaciou 
¡principal de l i a e i e n d a p ú b l i c a de la prOr„io 
vincia de Barcelona, sobre asimilación de 
una fábrica de borra de seda: Y conside
rando, que la industria de que se trata no 
se baila comprendida en la» tarifas vigen- . 

- demás 

ose 
esa Dirección general, se ha servido re - , 
solver que s, adicionen a.la tarifa nume- , 
ro e p \ r ? f e t t r t r » a sneüera, las f r e 
sadas fábricas de borra de s"da, enla lor-

file:///timv
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. rj • ' " " « V .1111) II lüf^j 
ma'signiéníc. «Máquinas ó cardas para el 
aprovechamiento del desperdicio de la hila
tura de la seda, llamada fantasía de seda 
cardada, por cada maquina movida á 
mano o* por otro motor, cuatro reales.» 

De Heal orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y demás efectos correspon* 
dientes. Y la Dirección la traslada á Y . E. 
para su inteligencia y puntual cumpli
miento.—Lo que trascribe á V. S. la pro
pia" Dirección para conocimiento de: esa 
Adafínistoraeion- y so!debida aplicación en 
los casos que correspondan » 

•Ipof (ju# !ho!d¡$pueslo fce publique por 
meuMbde tát«l periódico oficial} para que 

?ib erJ/iím» <tA mi;q .bi 
, |fa¿ri.d 2 o de abril de 1 S G 0 . — José 

Cabello y Goytia. 

o 6 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES T 

DERECHOS DEL ESTADO DE L A PROVINCIA 

DE MAÜMD. 

£1 2 9 de| actual, de doce á dos de su 
mañana, tendrá lugar en esta Adminis
tración principal, sita en la plaza Mayor, 
número 7 y 9 , la segunda subasta de | 
arriendo de las fincas do tos Iglesiarie< de 
la provincia de Pontevedra, bajo el li|H) 
de -a4 .570irs . i6 tcént imos , y condiciones 
quo^iQro^y.i^sijciaftjer, la Gaceta de.1 2l> 

_ l|ide iar/.o último, donde consta así mismo 
llegue á conocimiento de losseüores Alcalá el por menor de las lincas, 
d e s . l e la provincia, y de tos particulares : Madrid 2 6 de abril de 1860.—Itafael 
á ráfcheV pueda' interesar stiiconleruflO.'^lielabert v Hbre. 

*H>tMtronrón .1,, j ; 5 . .•. . , ,•,; . ;> 

UWL I^¿icigND.V••'PUBLICA BE ESTA PUüVlNClk 1. 

Negociado de Suministros. 
<t\\6 .li9dfA »t. m-ít.Hii.K-a-A nfi,i\ -i:II'1->/» MI> •< . I r . I ¡ , M , : I I I >.,>!,!.(>;•! 
Con el. fin ile qae nn (ntflda^Jrro^a^i^rjuicios a los Ayuntamientos de- esta pro-

v¡nttib,les,ta lA(Ín)ini4ii'ion pune ep eopofl»ityiento de l^ssejaores Alcaldes de los pu^Djos 
que se espresan a continuaron, que á JajJQflyor breyedad'JiaVeti á . W oticlnás dé? esta 
provincia, wgoc'wd^^e ^yn^jislros, bien por si 6pftr per&tta antorirada (WitároeW-
t c a l efecto, para recorrí ja»,cartas fie pagq penditMiteiJicortséspondienles al anfr píol-
xímo pasaiJófiy corrienloj/vr^nde que suímporfc lor.reajipfln ,(Jft l recaudador general de 

. 1»¡ n ú 
Epaoás a que cjrtéspMf<i¿ cf ^minis t ro . Rs. vm c t ó . 

- l i l i .i .i U , 0 i ¡ 

AUMIMSTHACIÜ.N 

contribuciones dp e s t a p r o v i n c i a . 

Alcorcon. . 

: 
Guadarrama 

1 1 » : : : : : : 
• ^ C e n a d a 

.Navylafueide 
Perales de'Tajuná. . ! . 
Hobregordo. . . . . . 
San Sebastian de los Revés. 

Torndodohes 

W í a 

VaMciiioro 
Valiletorres. 
Vi lli» verde. 
Alcorconi1. • . . - . « 
Buitrago 
Barajas.' . . . . . . 
Canillejas 
Carabancbel bajo. . . . 
Cabanillas de la Sierra. . . 
Getafe 
Las Rozas 
Manzanares el Real.. . • 
Robiegordo 
Torretodonas.. . . . 
Vallecas. . . ' . . . • 

Noviembre v diciembre de 1 8 5 0 . 
- Abril. 

Noviembre. 
Noviembre y diciembre. 

n >'y\ i t P I Ídem • 
Ídem. . 

Octubre v >foyienibre. 
Ídem. 
Ídem. 

Diciembre. 
Setlem' n\ octubre, noviembre y di

ciembre. 
Diciembre,* „.• : 

O » ubre y diciembre. 
Noviembre y diciembre^ 

Í d e m . 
Octubre. ' 

^ , ¿ . 8 6 0 . 

ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 

¡ i d e a , i 
Ídem. 

8 
251 2 0 

l •'i ' l f i | , 5 2 

83. m 

16 T 

265 22 
1067 57 

50 91 
2 84 

69 %\ 
153 27 
594' 75 

4258 4S 
76 80 
29 76 

559 l* 
305 57 

2096° íft 
18 24 
25 92 

2043 69 

•J I I f rr t. 
rs. vn <2341 7 4 

WadM26 de abril de 1 8 6 0 . - P . O., (Jenaro Valdivielso. 

floo . ra*afii; vr\r<v.]'ib m oixof , * M 1 P 
A QflVYf í 1 \ ^»gado de primera instancia del distrito 

- L ^ i A ^ M M o S de la Audiencia. 

PROVIDENCIAS JUD1CULES. 

Juzgado de primera instancia del distrito-
del Prado. 

En virtud de,providencia del señor 
don Julián Martínez Yanguas, Juez togado 
de primera instancia del distrito del Prado 
de esta corle-, refrendada por el Escribano 
de número don Francisco Morcillo y León, 
se tíáce notorio haber sido declarado en 
concurso necesario don Roque. Y¡dal¿,j^eci,,jj 
no y del comercio de gorras de esta capi
tal, y se llama á los acreedores del m i s 
mo, pura que se presenten dentro d§ ¿0 
dias con los ttlulos jusliQcalivus de sas 
créditos, según dispune e l articulo 558 de 
la ley de Enjuiciamiento civil." 

Madrid 5 de marzo de 1860.—El fcs-
cribano 
León. 

actuario ^ Francisco,Morcillo y 

Por el presente,y en virtue de provi
dencia del señor don (iregorio Rozalem, 
'Juez de primera instancia del distrito de 
'la Audiencia de eslu corle, refrenda la po 
el Escribano del número don Olájlo Megia, 
se cita, llama y emplaza, por término de 
3 0 dias, á los que se crean con derecho al 
censo impuesto, sobre la casa núm. 4 0 
antiguo, 42 moderno, manzana 5 6 de la 

:calle de la Comadre, de esta capital,, pur 
«Ion Gerónimo d e la Parra y dona Manuela 
María de León, su muger, en siete de 
marzo de mil seiscientos sesenta y seis, á 

.favor de Francisco Martínez León, por 
'antee! ' Escribano que fué do esle número 

Ion Diego de Yanguas, para que dentro 
de -dicho término, se presenten á ejercitar 
las-acciones de que se crean asistidos, 
bajo apercibimiento de pararles el perjui
cio que baya lugar 

Madrid 2 6 dé abril de i $ 6 0 — 2 7 D . ' : 

ü SO ? 0 0 - 3 * o 

)S. 

Alcaldía constitucional de Sanlorcas. 

Debiéndose de formar por el Ayunta
miento y junta pericial de esta villa do 

'Santorcaz, el amillaramianlo de la rique-
tzarúslica, urbana y ¡ternaria de este tér
mino, se hace, indispensable que todos los 
contribuyentes, asi vecinos como foraste
ros, presenten en el lérnii:¡o de ÍO dias 

Jrelacíanef juradas aré su'riqüe/.a por cada 
•uno de lo- conceptos / conforme eslfipiv.-
veniao'eu et arl . 14 del reglamento ge-

.neral de e»ladislica, aprobado por S M. 
en 1.^ de. diciembre de lS.ífi, e la uv.>-
ligencia que todas. a«UJ0ttoS|«jie de jen de 
presentarte/fncürríriüíri en la multa mar
cada por la l e y . y ,se evaluarán de blli-jo) 
paganvlo adeaiás "los gastos ([ue esta " P 1 - , 

.racmn ocasione y que ¡os 'que fallen a la 
veruau cii iás que presenten, sufrirá:) una 

¡mulla doble,, lodo con aneado al articulo 
2 4 del fleahlecrclo de 2 5 de iria^o (le 

. 1 8 ^ " V circular le la Admínislra^iou 
principal d e . Hacienda publica de ésta 
provincia «le 2 ; de marzo próxi no pasa
do. Los señores Mcal Íes de Los Santos de 

en el bien entendido que trascurrido dicho 
' plazo se procederá á hacer de oficio las 
que dejen dehésenlar.«e, causando el per
juicio prevenido en inslruecion. 

Rtválejada ( 24 de abril de 1 8 0 0 . — E l 
Alcalde constitucional, Celestino P é r e z . — 
Por su mandado, Manuel María López, S e 
cretario. 

o 

. r -uom . « 
O C 5 Ü I t-S CO OJ ' 

I T " - 3 3 

la H u m o s a , Anchnelo, Corpa v Pezuéla ile 
las Torres, se servirán dar publicidad al 

i présenle anuncio. . 
Santorcaz 2 5 de abril de 1 8 6 0 . — E l 

presidente, del A v untamiento, Calislo An-
3 4 Ichuelo.—Poqr s"tf mandado-, Pascual A e -
21 8 cbuelo, Secretario. 

6 1 8 aüA*HlU A^lOO 
Alcaldía constitucional de Costada. 

.<)<>l >V t p ' K 
Para que la rectificación del amülaia-

miento de esle pueblo, 'que lu de servir 
de base al repartimiento de la contribuí 
cion ¡erHtorial respectiva al próximo ¡mo 
de 186fjtpíitfdi Aerificarse'éulláWrfttt 
liempo prevenido por las instrucciones del 
ramo, se hace preciáo Vpifcr los conlribu-
yenlcs á lürlio'" repartíuiienlp f guales son 
lodos los..pr¿pietarios dH : iBucas rústicas, 
predios urbanos; censualistas, coIunlK'.j 

^ganaderos,. presenten relaciones juradas 
de las t\ile'posean en esle término juris
diccional, en la secre la i u de este A y u n -
lamienlo, cu el improrogable término de 
quince dias, contados desde la publica-, 
cion de esle anuncio en el Boletín Of\eialt 

arregladas á los modelos que rigen en la 
instrucción, y pqpjj^pljcadas, de las alte-
ciones que hayan sufrido sus capitales 
imponibles desde la última rectificación y 
en la misma forma prevenida por la cir* 
cular de la Administración principal de 
de Hacienda publica, su fecha 2 7 de mar
zo ultimo, inserta en el -holetm Oficial 
de la proviu:;ia número 77 ; bajo aperci
bimiento que de lo contrario incurrirán en 
la:* mullas establecidas , perderán el de-
rechu 4-reclamar de agravios, si los e s -
perinienlasen, y se formarán aquellas de 
oficio á su c o a l a , si la junta pericial cre
yese h a b e r motivos para ello. 

' Los señoree Alcaldes de B<ir,ijas, San 
Fernando y.Vlcñharo, se s rvirán dar la 
debida publicidad á este auuncio del modo 

i que st-a costumbre, en su respectiva loca 6 

lidad. 

1 - í f e s N f c ? 4 ( , < > a b r i l d e 1 8 6 0 • - - E , A l -

calde, Rafael González 

Alcaldía constitucional de Ft iva tejada. 

Para llevar á efecto lo preveniíto< por 
el señor Administrador principal de Ha
cienda púbtica de ta provincia, so hace 
preciso que lodos los propietarios de fincas 
rústicas, predios'nrüanos, censualistas, 
colonos y ganaderos de esta villa, como los 
de los pueblos de El Casar, Valdelorres, 
Serracines, Yableaverov Torrejondel Itey, 
presenlen relaciones J K r a d a s , o altas, ó 
bajas, desde el úllíro.o ano de 1 8 5 0 , de las 
que'poseen en<este termino jurisdicciona!, 
en el improroyabie piazo de 2 0 dias , k 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial déla provincia, dirí-
jleudólas á la Secretaría de esle municipio: 
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M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la_Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
d¿ precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de 
hoy. 

1 6 7 4 fanegas de trigo. 
4 1 0 arrobas de harina de id. 

3 2 9 0 libras de pan cocido. 
7 7 4 5 arrobas de carben-

9 9 vacas que componen 4 5 . 3 1 4 
libras de peso. 

3 2 5 carneros que hacen 7 2 3 5 l i 
bras de peso. 

2 1 9 corderos qué hacen 5 6 3 7 l i 
bras de peso. 

http://-a4.570irs.i6t


— 4 — 

Precios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de . 50 á 5 6 rs. arroba, 
y de 18 «i 2 0 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 18 á 2 0 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 6 4 a 76 ra. arroba 
y de 5 4 ó 4 2 cuartos libra, 

ídem de cordero á 17 rs. arroba, y de 18 
á 2 0 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 9 7 á 1 0 0 ra. arroba, 
de 5 4 á »2 cuartos libra. 

Jamón, de 1 0 2 á 1 1 5 rs. arroba, y de 
4 2 á 51 cuartos libra. 

Aceite, de 7 6 á 7 8 reales arroba, y de 2 4 
á 2 6 cuarlos libra. 

Vino, de 2 8 á 5 8 rs. arroba, y de 10 á 
12 cuarlos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 5 0 á 4 0 rs. arrobas, y de 

10 á 16 cuartos libras. 
Judias, de 2 2 á 2 9 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuarlos libra. 
Arroz, de 2 9 á 5 i rs. arroba, y de 1 0 á 

14 cuarlos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuarlos libra. 
Carbón, de 7 1|2 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 6 6 a 7 2 rs. arroba, y de 22 á 

2 4 cuartos libra. 
Patatas, de 6 1|2 á 7 i\2 rs. arroba, y de 

2ríl2 .a 5 1|2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de 
koy. 

Cebada, de 22 á 2 3 1(2 rs. fanega. 
Algarroba, á 5 0 rs. id. 

publicado 4 6 - 6 0 y 9 5 " c ; á plazo, 4 6 - 9 5 
á fin cor. ó v o b ; 4 7 - 2 0 y 2 5 c . áfin pró
ximo vol . : 4 7 - 5 0 á fin próx. vol. pri. de 
4 0 c . 

ídem del 5 por 1 0 0 diferido, publi
cado, 5 5 - 7 5 . ; á plazo 5 6 - 8 0 y 9 0 á fin 
cor. vol.; 5 7 - 1 5 , 10 v 0 5 á fio próx. vol. 

beuda amorlizdbít» J e primera cla
se, no publicado, 1 9 - 7 5 p. 

Idém de segunda, id. 17 p. 
Ídem del personal, id. , 1 1 - 1 0 . 
Acciones de carreteras.—Emisión -leí 

l . * d e abril de 1 8 5 0 de á 4 0 0 0 r s . , 6 
por 100 anual, i d . 8 9 - 5 0 . 

ídem d e a 2 0 0 0 r s . , id. 9 1 - 5 0 d. 
ídem de 1.*do junio de 1 8 5 1 , de á 

2 0 0 0 rs. id. 9 4 - 7 5 d. 
ídem de 51 de agosto üe 1 8 5 2 , dQ á 

2 0 0 0 reales, id. 9 2 . 
ídem de t . ' d e julio de 1 8 5 6 , d e a 

2 0 0 0 reales, id. , 8 9 d. 
Acciones de obras Públicas de 1 . ' 

de julio do 1 8 5 8 , id. , 8 9 - 2 5 d. 
ídem del canal de Isabel 11 de á 1 0 0 0 

reales, 8 por 100 anual, id 1 0 7 - 2 5 . 
ídem de Alar á Santander, id. S4 d. 
Acciones del Banco de España, idem 

1 9 0 d. 
ídem de la compañía del ferro-carril 

de Córdoba á Sevilla, id., 1 7 0 0 . 
ídem id. de Zaragoza á Pamplona, 

idem 2 0 0 0 . 

CAMBIOS. 
\ L F C Í ~ . ' H " ' L ;I! , V' i '•' ' I ' t'.'-C 

Londres á 9 0 dias fecha, 5 0 - 7 5 p. 
I'aris á 8 dias vista, 5 - 2 7 p. 

Id. para las quintas de Milicia , 
provincial y Ejército activo, para 
la rectificación del alistamiento y 
declaración de soldados, e t c . , á 6 
reales id. 

Id. para bagajes, á 6 r s . id. 
Pliegos sueltos de id. para dar 

las relaciones trimestrales ó para 
formar cuadernos, á 8 cuarlos 
pliego. 

Relaciones de (incas rústicas, 
urbanas y ganadería, que los par
ticulares tienen que presentar á los 
Ayuntamientos para formar el ami-
llaramicnto, á 5 id. id. 

Libramientos, á 5 id. id. 
Cargaremes, á 3 id. id. 
Carlas de pago, á 3 id. id. 
Hay también libramientos, car

garemes y caitas de pago de 
presos. 

I Kslados trimestrales de defun-
i ciónos, á 5 id. id. 

Id. de bautismos, á 3 id. id. 
Id. de matrimonios, á 3 id. id. 
Id. de sanidad, á o id. id. 
Relación de suministros , á 3 

idem id. 

Cuenta general de id . , á 5 id. id. 

P a r a los señores Administrado 

<7 í 

TriüO vendida. 
Fanegas. 

5 9 . . 
7 5 . . 
5 6 . . 
2 6 . . 
5 0 . . 

2 2 6 . . 
5 5 . , 
5 5 . 

* 9 0 . 
5 8 . 

g 1 8 . 
' 2 8 . 
c 64T. 

5 1 . 
: 2 4 . 

2 8 . 
-iO. 

Zm 
2 6 . 
4 0 . 
50. 
4 7 . 

: 1 0 . . 
5 7 0 . 
S 5 3 . 

2 4 . 
2 6 . 
2 0 . 
2 6 . 
2 5 . 
7 0 . 
5 2 . 

- • 

Precio*. 
Rs. r n . 

4 7 l i 2 
4 6 
48 
5 0 
4 4 
4 8 
4 7 
4 7 
4 7 1|2 
4 8 i i 2 
4 6 
5 0 
4 8 U2 
4 6 
4 6 
4 7 
4 4 1|2-
4 8 l i 2 
4 2 i\tz * 
4 4 . 
4 5 
4 7 i 

4 7 
4 6 
4 5 
4 8 l j 2 
47 
4 4 
4 6 li2 
4 8 -
4 6 
4 0 1i2 

)-AIGJA3JA 

BOLSA DE PARÍS. 

Abril ±1 de 1860. 

Fondos franceses. 

«i'-üíJiio-j í.1 «ili i.!,;-!.r.ihuj-i n: 
3 por 100. . . . 70,40 

4 lj2 por 100 96,10 

Españoles. 

3 por 100 interior. . . 46 
ídem eslerior 47 5|8 
ídem diferido 36 l|2 
Amorlizable 15 1(2 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

AVISO I N T E R E S A N T E 

res de Estancadas. 

A LOS 

Señores Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamiento, Administra
dores de Rentas Estancadas y 
Registradores de Hipotecas. 

Cuentas justificadas de papel 
de mullas, 4 cuarlos pliego. 

Id. de papel sellado á id. 
Id. de papel de reintegros id. 
Id. de documentos de giro. 
Id, de pólvora. 
Id . de sal. 
M. de'labacu. 
Id. de sellos de franqueo. 

P a r a los señores Registradores 
de Hipotecas. 

Hecibos talonarios con arreglo á 
lo mandado, 1 0 rs . el 1 0 0 . 

Recibos de traslación y liquida
ción en medio pliego de papel, o 

fagan á don Juan Pérez Arroyo, tesorero 
de dicha Sociedad, que vive Cava Baja, 
número 2 7 , cuarlo principal derecha , los 
dividendqs que adeudan en osla Sociedad, 
y gastos de esle y del primer anuncio; 
debiendo advertir, que de los sie»e últi
mos se ignora su domicilio , y por esta 
causa no se les ha podido pasar el oficio 
que so cita. 

Esprgsion de los socios que so publican * 

Don Isidro Sauz, 2 acciones núme
ros 1 6 5 y 1 6 6 , dividendos 54 al 5 8 , 
5 6 0 rs. 

Don Francisco Domingo Lluch, dos id. 
idem 6 9 y 1 9 8 , desde el 54 al 58 ¡ 5 6 0 
reales. 

Don Eugenio Sisu, 4 id. , números 
i 7 0 , 7 5 , 8 0 y 1 1 0 , id. , 5 4 al 5 8 , U 2 0 r g , 

Don Juan San Francisco, una i d . , 
¡ número 1 8 8 , desde el 5 5 al 5 8 , 2 2 0 rs . 

Don León Arbex de Nicolao, una, nú-
' mero 1 5 4 , 5 5 al 5 8 , 2 2 0 rs . 

Don José Martín, una, número 1 2 8 , 
desde el 55 a l ' 58 , ±10 rs . 

Dona Angela Sauca de Alberl, 5 1|2, 
números 5 , 5 7 , 6 5 , 6 6 , 5 0 segt.nda mitad 
y 51 y 9 4 primeras, id. 5 5 a l 5 8 , 1 2 1 0 
reales. 

Don José López, media, segunda del 
1 1 5 2 , desde el 5 6 al 5 8 , 7 0 rs . 

Don Santiago Torres , una, número 5 5 
segunda mitad, 0 7 primera id., 5 6 al 5 8 , 
1 4 0 rs. 

Don Domingo Rodríguez. 2 , números 
4 2 segunda mitad, 5 6 primera y 4 5 ente
ra, 50 al 5 8 , 2 8 0 rs. 

Don Francisco Coll, inedia primera 
del número 8 5 , 5 7 y 5 8 , 4 0 rs. 

Don Antonio Verdegay, 2 , números 
181 y 1 8 5 , 57 y 5 8 , 160 rs. 

Don José de*la Cruz Calzado . número 
1 4 2 , el 5 8 , 4 0 rs . 

Don Lorenzo Santiago, la primera mi* 
lad del número l i d , números 5 4 al 5 8 , 
1 4 0 rs. 

Don Barloiome Riíller, una, número 
1 5 5 , del 5 i al 5 8 , 2 3 0 rs. 

Don Francisco Pages y Sabater , una 
»«» j-i -i *o ttnn M 

1 4 9 5 OiíOA» 
Quedan por vender 5 0 0 6 . 

Precio máximo. . . . 
Ídem miuimo. 

50 
42 1]2 

ídem medio 47,59 
Lo (jue se anuncia al público para su 

inteligencia. 
Madrid 2 7 de abril de 1 8 6 0 . — E l Al

calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

Bn la imprenta dclBolelin Ofi
cial, calle de la Puebla , núm. 1 0 , 
cuarto bajo, se bailan impresos y 
de venia l o s documentos siguien
t e s : 

P a r a los Señores Alcaldes y Se
cretarios. 

cuartos cada pliego. 
A medida que los señores Alcal

des ú oirás personas, encarguen la 
impresión de modelos que no es
tén cu la nota anterior, se toaran 
con' la misma economía y se anun
ciarán cn.el Xfo/e/tYi, para su venta,. 

j número 5 8 , del 5 0 a l ' 5 8 , ' 6 0 0 rs. 
Don Jorge Solano, una números 169 

1 primeía mitad, y segunda del 1 8 9 , del 
j 5 1 al 5 8 , 5 0 0 rs . 
Í I Don Félix Pérez Arroyo, una número 

1 5 6 , del 5 5 al 5 8 , 2 2 0 rs. 
Don Roque Cenceño, 5 , números 1 0 2 , 

1 1 1 , 1 2 4 el 5 7 y 5 8 , 2 4 0 rs. 
Don Sergio Mellizo, 2 , números 5 6 

segunda mitad, 9 8 primera y entera el 4 9 , 
el 5 8 , 8 0 rs. ' - • 

Madrid 2 6 de abril de 1 8 6 0 . — E l Pre
sidente. Pedro López C a n o . — 2 7 1 . 

s 
A D V £ U T l v N C l \ . 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 2 7 de abril de 1 8 6 0 , á 
le¿ tres de la tarde. 

i t r . o i (VKHXvmt'j Mip «tcaitt fJO 
rONDOS PÚBLICOS. 

-il coST b'txd yvp í.oviíiiD E S c 
Títulos del 5 por 1 0 0 consolidado, 

-II * c 8 6 iioOEd ü*ip nvoims 01C 

para .el repartimiento or T 

(Imano de la contribución territo
rial, á o cuarlos pliego. 

Id. |>ara el amillaramicnlo , á 
idem idem. 

Cuadernos para lormar las cuen
tas municipales, une constan de 
ocho pliegos de impresión con su 
cubierta de color, á cuatro reales 
cada uno. ' f ' 

Papeletas para el reparto de la 
contribución de consumos, á 4 rs . 
e l 1 0 0 . 

De los números 8 1 y 8 2 , cor-

respondientes á los Hias ,r> y 7 do 

abril, en <|ue se inserta la instrucción 
l«para la buen, admimslraoip'i.y. re

caudación <le los derechos de c o n s u 

mos, se fir» hecho una lirada consi 

Se vende un molino hariuuro uVcnatro 
piedras, todo él de piedra sillería, con 
casa, cua Iras y una huerta de iOO árboles > 
frutales, con su. cerca, situado en la ribe
ra del rio Cuádrela, término de la villa de 
Bucno'ia, provincia deCuene,\, á distancia 
una legua del Heal sitio de la Isabela. Los , 
que gusten adquirirlo se entenderán con d e r a b l ü l , a n ' 4 u e puedan adquir i r los 
la persona que está autorizada al efecto, los a n í d a t e n o s del r a m o v d e m á s i 
caite de la Vilia, nám. 4 , entresuelo, por .uSQ-t̂  Ufe , . 
la maftana de nuevo h once v por la larde P e r s 0 I i a s a q u i e n e s pueda m t e r c -
de tres á c i n c o . — 2 6 5 . sar tica 

calóes 

Se suplí 

lagjjp 

a los s e ñ o r e s Al-

sa !>er á dichas 

LA NUEVA MEJICANA. 

personas , p;.ra puchin aprove-

! charse de esta ventaja en bien de 

sus iniereses y del servicio pú 

blieo. 
Sociedad especial minera. 

En virtud de lo prevenid-) en el a r - | 
tículo 21 de la iey de Saciedades minerjs j — . • 
de 0 de julio úllimo. se hace presenleque • l ¿ttoí, |V- ^v?» 
con oficio de esta faena han sido reqo^-f» — 

\\r>IR<III C,A»tCtA. 

0(1 

fiib 

ridospor segunda vez, los sefiores accio-
nislas que se espresan á continuación, 
para que en el término de 15 dias satis-

imprenta del misno. Puebla núm. 1 0 , esonind ^ 
¿la Corredera Bajad* San roblo. 

UAMUD.-IS.O. 
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